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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a doce de agosto de dos mil veinte.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 00935/INFOEM/IP/RR/2020, interpuesto por                 xxxx                            , en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta de la Secretaría de Educación, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

[bookmark: _GoBack]A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha veintiuno de enero de dos mil veinte, el Recurrente, presentó una solicitud de información pública mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Sujeto Obligado bajo el número de expediente 00042/SE/IP/2020, con la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“con términos en lo dispuesto por el art. 150 de la ley de la materia,requiero saber motivo y fundamento legal del por que la directora del jardin de niños Anexo a la Normal de Atlacomulco dispones de las aportaciones voluntarias de los padres de familia para asuntos personales( boda) que a decir de los mismos integrantes de la Asociación de padres de familia informaron a los padres que dicha servidora publica hasta el momento ho ha reintegrado el recurso. deseo saber nombre completo , sueldo base y prestaciones accesorias de la servidora que funge como directora del jardin de niños anexo a la normal de atlacomulco deseo saber si el nombramiento de dicha fue por promoción, concurso, acredite el motivo por el cual recibio dicho nombramiento curriculñum vitae de todos y cada uno de los servidores publicos que laboren en dicha institucion educativa deseo saber si la supervisora tiene conocimiento sobre las acciones de la directora para disponer a su antojo de las aportaciones de los padres de familia para asuntos de indole personal y que acciones implementara al respecto. relacion detallada de todas las aportaciones que ingresaron en 2017,2018,2019,2020 y relacion de egresos con dichas comprobaciones que demuestren que dichos ingresos se ejercieron a beneficio de la escuela y con cuanto dinero disponen en fondo fijo” [Sic]

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el expediente electrónico, se observa que el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en fecha cuatro de febrero de dos mil veinte, manifestando lo siguiente:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En atención a la solicitud de información registrada con el folio número 00042/SE/IP/2020 que realizó el día veintiuno de enero de dos mil veinte, a través de la cual solicita: “con términos en lo dispuesto por el art. 150 de la ley de la materia,requiero saber motivo y fundamento legal del por que la directora del jardin de niños Anexo a la Normal de Atlacomulco dispones de las aportaciones voluntarias de los padres de familia para asuntos personales( boda) que a decir de los mismos integrantes de la Asociación de padres de familia informaron a los padres que dicha servidora publica hasta el momento ho ha reintegrado el recurso. deseo saber nombre completo , sueldo base y prestaciones accesorias de la servidora que funge como directora del jardin de niños anexo a la normal de atlacomulco deseo saber si el nombramiento de dicha fue por promoción, concurso, acredite el motivo por el cual recibio dicho nombramiento curriculñum vitae de todos y cada uno de los servidores publicos que laboren en dicha institucion educativa deseo saber si la supervisora tiene conocimiento sobre las acciones de la directora para disponer a su antojo de las aportaciones de los padres de familia para asuntos de indole personal y que acciones implementara al respecto. relacion detallada de todas las aportaciones que ingresaron en 2017,2018,2019,2020 y relacion de egresos con dichas comprobaciones que demuestren que dichos ingresos se ejercieron a beneficio de la escuela y con cuanto dinero disponen en fondo fijo” (sic). De conformidad con lo señalado por el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice: Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. En razón de lo anterior, el treinta de enero del dos mil veinte la Profa. Lilia Patricia Fierro Jaramillo, Directora General de Educación Preescolar, remitió el oficio 21011001A/00779/2020 a través del cual se proporciona la información con la que cuenta esta dependencia y que es la siguiente: Por lo que corresponde a “…deseo saber nombre completo , sueldo base y prestaciones accesorias de la servidora que funge como directora del jardin de niños anexo a la normal de atlacomulco deseo saber si el nombramiento de dicha fue por promoción, concurso, acredite el motivo por el cual recibio dicho nombramiento curriculñum vitae de todos y cada uno de los servidores publicos que laboren en dicha institucion educativa…” (sic). • Nombramiento de la Profa. Yuritzy Guadalupe González Pineda, en el cual consta que dicho nombramiento fue por concurso de oposición, su nombre completo y su cargo. • Gaceta que contiene el tabulador de sueldos y prestaciones de los servidores públicos docentes del Estado de México en la cual se aprecia señalada de color amarillo la plaza que corresponde a la servidora pública de la cual requiere los datos. • Curriculum vitae de la Profa. Yuritzy Guadalupe González Pineda, Directora escolar del Jardín de Niños Anexo a la Normal de Atlacomulco. • Curriculum vitae de cada uno de los servidores públicos que laboran en dicha institución. Por otro lado, es importante hacer de su conocimiento que por lo que corresponde a la información relativa a “…relacion detallada de todas las aportaciones que ingresaron en 2017,2018,2019,2020 y relacion de egresos con dichas comprobaciones que demuestren que dichos ingresos se ejercieron a beneficio de la escuela y con cuanto dinero disponen en fondo fijo” (sic), el artículo 11 del Reglamento de la Participación Social en la Educación dispone lo siguiente: “Artículo 11.- La asociación escolar de padres de familia podrá allegarse de recursos económicos mediante: I. Aportaciones voluntarias de sus asociados, las que serán en numerario, bienes o servicios; II. Los ingresos que por cualquier medio legal adquieran en beneficio de la comunidad escolar; III. Los ingresos que se obtengan por eventos organizados por éstas; IV. Los productos financieros que, en su caso, genere la administración del patrimonio de la asociación escolar. Se prohíbe a las autoridades escolares la administración directa o indirecta de estos recursos económicos” (sic). Por lo anterior, se hace de su conocimiento que la información relativa a la administración de las aportaciones escolares corresponde directamente a la Asociación de Padres de familia, sin embargo, en aras del principio de máxima publicidad, se anexa la información que ha sido enviada por la Profa. Lilia Patricia Fierro Jaramillo, Directora General de Educación Preescolar, consistente en: • Oficios enviados por el tesorero de la Asociación de Padres de familia del Jardín de Niños Anexo a la Normal de Atlacomulco a la directora de dicha institución. • Cortes de caja del Jardín de Niños Anexo a la Normal de Atlacomulco de los ciclos escolares 2016-2017, 2017-2018 y 2018-2019 con sus respectivas notas, así como balance general del ciclo escolar 2019-2020. • Nota de demérito dirigida a la Profa. Yuritzy Guadalupe González Pineda, Directora escolar del Jardín de Niños Anexo a la Normal de Atlacomulco. Por último, respecto a la información relativa a: “…requiero saber motivo y fundamento legal del por que la directora del jardin de niños Anexo a la Normal de Atlacomulco dispones de las aportaciones voluntarias de los padres de familia para asuntos personales( boda) que a decir de los mismos integrantes de la Asociación de padres de familia informaron a los padres que dicha servidora publica hasta el momento ho ha reintegrado el recurso… deseo saber si la supervisora tiene conocimiento sobre las acciones de la directora para disponer a su antojo de las aportaciones de los padres de familia para asuntos de indole personal y que acciones implementara al respecto” (sic). Al respecto es importante comentar que se adjunta el Reglamento de Participación Social en la Educación, el cual estipula quiénes pueden administrar y cómo debe ser el manejo de las aportaciones escolares, así mismo, se hace de su conocimiento que EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA SE TRATA DE UN DERECHO FUNDAMENTAL QUE TIENE POR OBJETO EL ACCESO A LOS DOCUMENTOS que generen, administren o posean los sujetos obligados en el ejercicio de sus funciones, SIENDO QUE EN EL CASO QUE NOS OCUPA NO OBRAN DOCUMENTOS EN LOS CUALES CONSTE LA INFORMACIÓN SOLICITADA EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, por lo que, a través de este derecho no se pueden resolver problemáticas o investigar hechos, por lo anterior, SE LE SUGIERE QUE EN CASO DE QUERER LEVANTAR UNA QUEJA EN CONTRA DE LA ACTUACIÓN DE ALGÚN SERVIDOR PÚBLICO, DEBERÁ DIRIGIRSE ANTE LA AUTORIDAD EDUCATIVA CORRESPONDIENTE, O BIEN A LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA DEL ESTADO DE MÉXICO, ubicada en Avenida 1° de Mayo, número 1731, esquina Robert Bosch, 2° piso, Colonia Zona Industrial, Código Postal 50071, Toluca, Estado de México, Teléfono (722) 275 67 00, extensión 6592 y 6554, correo electrónico: contraloriasocial@edomex.gob.mx, contraloriaobras@edomex.gob.mx, en virtud de que el artículo 38 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México establece: “Artículo 38 Bis.- La Secretaría de la Contraloría es la dependencia encargada de la vigilancia, fiscalización y control de los ingresos, gastos, recursos y obligaciones de la administración pública estatal y su sector auxiliar, así como lo relativo a la manifestación patrimonial y responsabilidad de los servidores públicos.” También puede presentar su queja a través del Sistema de Atención Mexiquense en la siguiente liga http://www.secogem.gob.mx/SAM/sit_atn_mex.asp, ya que el Sistema de Atención Mexiquense (SAM) es un medio para presentar las quejas, denuncias, sugerencias o reconocimientos respecto de un trámite, servicio o servidor público de las dependencias y organismos auxiliares del Poder Ejecutivo del Estado de México. Se adjunta oficio de respuesta signado por el encargado de la Unidad de Transparencia.

ATENTAMENTE
Licenciado en Derecho Sergio Luna Hernández” (Sic)

A su respuesta, el Sujeto Obligado anexó los archivos electrónicos denominados “ACUERDO UT 42.pdf”, “RESP SPH 42 DGEP. OFICIO NO. 00779, EN ATENCIÓN AL EXP. 00042-SE-IP-2020 2.pdf”, “ANEXO RESP 42 gaceta-presupuesto-egresos-2020.pdf” y “ANEXO RESP 42 REGLAMENTO DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL EN LA EDUCACIÓN.pdf”, los cuales no se reproducen por ser del conocimiento de las partes; no obstante, se hará mérito de su contenido más adelante.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso el presente recurso de revisión, en fecha diez de febrero de dos mil veinte, en el sistema electrónico con el expediente número 00935/INFOEM/IP/RR/2020, en el cual realizó las siguientes manifestaciones:

Acto Impugnado: 
“ocultamiento de información del sujeto obligado al referir la gaceta de gobierno mediante el cual se publica el presupuesto de egresos mediante el cual se refiere el tabulador de sueldos, sin embargo el sujeto obligado no colma lo requerido por cuanto hace al sueldo bruto y neto así como las prestaciones accesorias de la servidora publica en comento, ya que es un derecho del solicitante acceder al recibo de nomina de los servidores públicos ya que se erogan con recursos públicos” (Sic)

Razones o Motivos de Inconformidad: 

“no se colman los puntos requeridos” (Sic)

CUARTO. Del turno y admisión del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del numeral 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha catorce de febrero de dos mil veinte, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que el Sujeto Obligado, en fecha catorce de febrero de dos mil veinte remitió su Informe Justificado, consistente del archivo electrónico denominado “MANIFESTACIONES EXP 42.pdf”.  Dicho documento no fue puesto a la vista del Recurrente en virtud de que no actualiza la hipótesis prevista en la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, sin embargo, dicho documento se hará del conocimiento del particular al momento de notificar la resolución que recaiga al presente medio de impugnación. Asimismo, el contenido de dicho documento será motivo de análisis más adelante. Por su parte, el Recurrente no realizó manifestaciones, vertió alegatos o presentó pruebas que a su derecho convinieran dentro del término previsto.

SEXTO. Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción en fecha cuatro de agosto de dos mil veinte, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento.
El Recurso de Revisión en estudio contiene los elementos normativos de validez exigidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establecidos en el artículo 180 que enuncia:

Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.

Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.

En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.

En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.

Cabe señalar que el hoy Recurrente se identificó como “                                               ”. No obstante lo anterior, proporcionar el nombre incompleto o seudónimo, no es motivo para desechar las solicitudes de acceso a la información pública conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala lo siguiente:

Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante.

Robusteciendo lo anterior se encuentra lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece lo siguiente:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Artículo 6°. - La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
(…)
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México

Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece.
(…)
Toda persona en el Estado de México, tiene derecho al libre acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
 (…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
(..)
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
(…)
VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley. (…)

Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.

Por lo cual, de una interpretación sistemática, conforme y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

En conclusión, se cubrieron los requisitos de procedencia y procedibilidad y conforme a las constancias que obran en el expediente.

CUARTO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:1], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [1:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto esgrime
IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

QUINTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis y resolución del presente recurso, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

Por tanto, es conveniente recordar que el hoy Recurrente requirió que se le informara respecto de lo siguiente:

1. Por qué la directora del jardín de niños anexo a la normal de Atlacomulco dispone de las aportaciones voluntarias de los padres de familia para asuntos personales (boda) que, a decir de los mismos integrantes de la asociación de padres de familia, informaron a los padres que dicha servidora pública no ha reintegrado el recurso hasta el momento. 
2. Nombre completo, sueldo base y prestaciones accesorias de la servidora pública que funge como directora del jardín de niños anexo a la normal de Atlacomulco. 
3. Saber si el nombramiento de dicha servidora pública fue por promoción o concurso.
4. Se acredite el motivo por el cual recibió dicho nombramiento. 
5. Currículum vitae de todos y cada uno de los servidores públicos que laboran en el jardín de niños anexo a la normal de Atlacomulco.
6. Saber si la supervisora tiene conocimiento sobre las acciones de la directora para disponer a su antojo de las aportaciones de los padres de familia para asuntos de índole personal y qué acciones implementara al respecto. 
7. Relación detallada de todas las aportaciones que ingresaron en 2017, 2018, 2019 y 2020.
8. Relación de egresos con los comprobantes que demuestren que dichos ingresos se ejercieron a beneficio de la escuela.
9. Con cuánto dinero disponen en fondo fijo.

A dicha solicitud, el Sujeto Obligado respondió que, por lo que corresponde a “…(2) deseo saber nombre completo, sueldo base y prestaciones accesorias de la servidora que funge como directora del jardín de niños anexo a la normal de Atlacomulco; (3) deseo saber si el nombramiento de dicha fue por promoción o concurso; (4) se acredite el motivo por el cual recibió dicho nombramiento; (5) currículum vitae de todos y cada uno de los servidores públicos que laboren en dicha institución educativa…”, se hace entrega del nombramiento de la Profa. Yuritzy Guadalupe González Pineda, en el cual consta que dicho nombramiento fue por concurso de oposición, su nombre completo y su cargo; la Gaceta que contiene el tabulador de sueldos y prestaciones de los servidores públicos docentes del Estado de México en la cual se observa señalada de color amarillo la plaza que corresponde a la servidora pública de la cual requiere los datos; los currículos de la Profa. Yuritzy Guadalupe González Pineda, Directora Escolar del Jardín de Niños Anexo a la Normal de Atlacomulco y de cada uno de los servidores públicos que laboran en dicha institución. Por lo que corresponde a la información relativa a “… (7) relación detallada de todas las aportaciones que ingresaron en 2017, 2018, 2019 y 2020 y (8) la relación de egresos con dichas comprobaciones que demuestren que dichos ingresos se ejercieron a beneficio de la escuela y (9) con cuánto dinero disponen en fondo fijo” (sic), se señala que el artículo 11 del Reglamento de la Participación Social en la Educación establece que está prohibido a las autoridades escolares la administración directa o indirecta de los recursos económicos adquiridos por la Asociación Escolar de Padres de Familia; no obstante, en aras del principio de máxima publicidad, se anexa la información que ha sido enviada por la Profa. Lilia Patricia Fierro Jaramillo, Directora General de Educación Preescolar, consistente de los Oficios enviados por el tesorero de la Asociación de Padres de familia del Jardín de Niños Anexo a la Normal de Atlacomulco a la directora de dicha institución; los cortes de caja del Jardín de Niños Anexo a la Normal de Atlacomulco de los ciclos escolares 2016-2017, 2017-2018 y 2018-2019, con sus respectivas notas; así como balance general del ciclo escolar 2019-2020; además de la Nota de Demérito dirigida a la Profa. Yuritzy Guadalupe González Pineda, Directora escolar del Jardín de Niños Anexo a la Normal de Atlacomulco. Por último, respecto a la información relativa a: “… (1) requiero saber motivo y fundamento legal del por que la directora del jardin de niños Anexo a la Normal de Atlacomulco dispones de las aportaciones voluntarias de los padres de familia para asuntos personales (boda) que a decir de los mismos integrantes de la Asociación de padres de familia informaron a los padres que dicha servidora pública hasta el momento no ha reintegrado el recurso y (6) deseo saber si la supervisora tiene conocimiento sobre las acciones de la directora para disponer a su antojo de las aportaciones de los padres de familia para asuntos de índole personal y que acciones implementara al respecto” (sic). Al respecto, el Sujeto Obligado manifestó que en sus archivos no obran documentos en los cuales conste la información solicitada en los puntos anteriores, por lo que, a través del derecho de acceso a la información pública no se pueden resolver problemáticas o investigar hechos, por lo anterior, se le sugiere que en caso de querer levantar una queja en contra de la actuación de algún servidor público, deberá dirigirse ante la autoridad educativa correspondiente o a la Secretaría de la Contraloría del Estado de México, o bien presentar una queja a través del  Sistema de Atención Mexiquense (SAM) en la siguiente liga electrónica: http://www.secogem.gob.mx/SAM/sit_atn_mex.asp, ya que dicho Sistema es un medio para presentar las quejas, denuncias, sugerencias o reconocimientos respecto de un trámite, servicio o servidor público de las dependencias y organismos auxiliares del Poder Ejecutivo del Estado de México.

Para acreditar su respuesta, el Sujeto Obligado remitió los archivos electrónicos denominados “ACUERDO UT 42.pdf”, “RESP SPH 42 DGEP. OFICIO NO. 00779, EN ATENCIÓN AL EXP. 00042-SE-IP-2020 2.pdf”, “ANEXO RESP 42 gaceta-presupuesto-egresos-2020.pdf” y “ANEXO RESP 42 REGLAMENTO DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL EN LA EDUCACIÓN.pdf”, que consisten de los siguiente:

· ACUERDO UT 42.pdf. Oficio número 210000070S/00218/UT/2020 suscrito por el Encargado de la Unidad de Transparencia, mediante el cual da respuesta al solicitante.
· RESP SPH 42 DGEP. OFICIO NO. 00779, EN ATENCIÓN AL EXP. 00042-SE-IP-2020 2.pdf. Oficio número 21011001A/00779/2020 remitido por la Directora General de Educación Preescolar, al que se adjunta un oficio del Subdirector Regional de Educación Básica Atlacomulco quien informó que la Directora Escolar no maneja o dispone de los recursos provenientes de los padres de familia, pues los mismos son recabados y ejecutados por su mesa directiva, adjuntando diversas documentales, entre las que se encuentra el nombramiento para la promoción en el Servicio Profesional Docente, con motivo de su participación en el Concurso de Oposición en el que obtuvo resultado de Idóneo a la C. Yuritzy Guadalupe González Pineda como Directora de Educación Preescolar del Anexo a la Normal de Atlacomulco; así como su currículo y currículos de los servidores públicos adscritos a ese Centro Educativos; además de documentación diversa remitida por el Tesorero de la Asociación de Padres de Familia con la información relativa a los ingresos y egresos de las aportaciones escolares.
· ANEXO RESP 42 gaceta-presupuesto-egresos-2020.pdf. Segmento del Periódico Oficial Gaceta del Gobierno publicado el veintitrés de diciembre de dos mil diecinueve, en el que se observa el Tabulador de Sueldos del Personal Docente entre los que se encuentra el puesto de Director Escolar Preescolar y Primaria, especificando lo relativo al sueldo, que comprende sueldo base, labores docentes, despensa, fortalecimiento al salario, compensación, viáticos, total bruto y total neto; así como las prestaciones, en las que se incluyen el aguinaldo (anual), prima vacacional (anual), gratificación especial (anual), fondo de retiro, útiles escolares, gratificación por actos cívicos y días festivos (anual), gratificación para material didáctico, gratificación apoyo actos culturales mag. (anual), apoyo por normalidad mínima escolar (organización escolar), apoyo por normalidad mínima escolar (bono de productividad), despensa extraordinaria, previsión social múltiple, gastos de transporte, actividades de planeación escolar (actos extracurriculares), apoyo de fin de año, apoyo por normalidad mínima escolar (estímulo); así como la prima pro permanencia en el servicio mensual (con cinco o más años de servicio ininterrumpidos) y la prima adicional por permanencia en el servicio mensual (con treinta años o más años de servicios ininterrumpidos).
· ANEXO RESP 42 REGLAMENTO DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL EN LA EDUCACIÓN.pdf. Versión electrónica del Reglamento de la Participación Social en la Educación.

Ante dicha respuesta, el Recurrente consideró que su derecho a la información había sido conculcado por lo que interpuso el presente recurso de revisión señalando como acto impugnado el ocultamiento de información del Sujeto Obligado al referir la Gaceta de Gobierno en el cual se publica el presupuesto de egresos y el tabulador de sueldo, sin embargo el Sujeto Obligado no colma lo requerido por cuanto hace al sueldo bruto y neto así como las prestaciones accesorias de la servidora pública referida en la solicitud de información, ya que es un derecho del solicitante el acceder al recibo de nómina de los servidores públicos ya que se erogan con recursos públicos; dando como razones o motivos de la inconformidad que no se colmaron los puntos requeridos.

Por su parte, el Sujeto Obligado rindió su Informe Justificado mediante el archivo digital denominado “MANIFESTACIONES EXP 42.pdf”, consistente del oficio con número 210000070S/00309/UT/20202, suscrito por el Encargado de la Unidad de Transparencia, mediante el cual reitera la respuesta primigenia además de manifestar que la información relativa al sueldo y prestaciones de la servidora pública aludida se podía desprender del nombramiento de la misma en el que se observa la categoría o plaza que ostenta y del tabulador de sueldos y prestaciones de los servidores públicos docentes del Estado de México; asimismo, manifestó que lo expresado por el Recurrente en su recurso de revisión respecto del recibo de nómina no fue solicitado, pues únicamente se requirió conocer el sueldo base y prestaciones de la servidora pública, lo cual ya se dio a conocer mediante un documento oficial, además de que el Sujeto Obligado no cuenta con el recibo de nómina, pues este documento es de carácter personal y se descarga a través del Portal de Gestión Interna G2G, siendo la Secretaría de Finanzas la encargada de todo lo relacionado con pagos y servicios de los trabajadores de la Secretaría de Educación, de conformidad con lo estipulado en la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México en sus artículos 23 y 24, así como en la Estructura Orgánica de la Secretaría de Finanzas.

Es así que este Instituto estima que los motivos de inconformidad planteados por el Recurrente son infundados, en razón de las siguientes consideraciones: 

En este sentido, es pertinente enfatizar lo que, respecto al derecho de acceso a la información pública, refiere el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su parte conducente señala:

Artículo 6º. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV.   Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.
VIII. La Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, dispone en su parte conducente, lo siguiente:

Artículo 5. … 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.
VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.
VII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídicas colectivas.

En ese orden de ideas, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, fracción IV, lo siguiente:

Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias, organismos auxiliares, órganos, entidades, fideicomisos y fondos públicos, así como la Procuraduría General de Justicia;
II. (…) 

Es así que, conforme a los preceptos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública es un derecho individual que puede ser ejercido ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de la Ciudad de México, o Municipales, incluyendo a las dependencias, organismos auxiliares, órganos, entidades, fideicomisos y fondos públicos del Poder Ejecutivo del Estado de México.

En segundo término, se observa que el Sujeto Obligado se pronunció respecto de todos y cada uno de los puntos solicitados por el Recurrente mediante documentos y pronunciamientos. En ese sentido, este Órgano Garante estima conveniente señalar que no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, ya que no existe precepto legal alguna en la Ley de la Materia que permita, vía recurso de revisión, que se pronuncia al respecto. Por analogía, sirve de apoyo a lo anterior el Criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Accesos a la Información y Protección de Datos, que a la letra establece lo siguiente:

EL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS NO CUENTA CON FACULTADES PARA PRONUNCIARSE RESPECTO DE LA VERACIDAD DE LOS DOCUMENTOS PROPORCIONADOS POR LOS SUJETOS OBLIGADOS. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la ley Federal de Transparencia y Accesos a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso de revisión, al respecto.

Por otra parte, atendiendo las razones y motivos de la inconformidad del Recurrente se advierte que únicamente se duele respecto a lo solicitado con relación al sueldo base y prestaciones de la servidora pública referida en su solicitud de información, sin que emitiera ninguna manifestación conforme al resto de los puntos solicitados, por lo que se debe considerar que consintió parcialmente la respuesta relativa al resto de su solicitud. Lo anterior es así debido a que cuando el solicitante no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros de la respuesta que pudieran ser un agravio a su derecho, los mismos deben estimarse atendidos. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.

Así, la parte de la solicitud sobre la que no se expresó inconformidad, debe declararse consentida por el hoy Recurrente, ya que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar la parte de la respuesta con relación a la parte de la solicitud que no fue motivo de disenso ya que se infiere un consentimiento del Recurrente ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.

Por tal motivo, el estudio únicamente debe limitarse a lo relativo al sueldo base y prestaciones de la servidora pública referida en la solicitud de información.

En esa tesitura, se observa que en la solicitud de información primigenia el Recurrente solicitó saber cuál es el sueldo base y las prestaciones accesorias de la servidora pública que funge como directora del jardín de niños anexo a la Normal de Atlacomulco. Para atender dicha solicitud, el Sujeto Obligado remitió dos documentos: el nombramiento de la Directora Escolar de ese plantel y el Tabulador de Sueldos para servidores públicos docentes, como puede observarse en las siguientes imágenes:

[image: ]
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Ahora bien, atendiendo a la solicitud realizada por el hoy Recurrente, se observa que en el Nombramiento de la servidora pública se especifica que su función y cargo corresponden a Director y Director de Educación Preescolar, respectivamente, a partir del dieciséis de agosto de dos mil dieciocho y que su Centro de Trabajo de Adscripción es el Anexo a la Normal de Atlacomulco; mientras que el Tabulador de Sueldos para el Personal Docente fue el aprobado en el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México para el Ejercicio Fiscal 2020, como consta en las páginas 306 y 362 del Periódico Oficial Gaceta del Gobierno publicada el veintitrés de diciembre de dos mil diecinueve.

En ese orden de ideas, ya quedó establecido que en el Tabulador de Sueldos referido se observan los rubros relativos al sueldo, que comprende sueldo base, labores docentes, despensa, fortalecimiento al salario, compensación, viáticos, total bruto y total neto; así como las prestaciones, en las que se incluyen el aguinaldo (anual), prima vacacional (anual), gratificación especial (anual), fondo de retiro, útiles escolares, gratificación por actos cívicos y días festivos (anual), gratificación para material didáctico, gratificación apoyo actos culturales mag. (anual), apoyo por normalidad mínima escolar (organización escolar), apoyo por normalidad mínima escolar (bono de productividad), despensa extraordinaria, previsión social múltiple, gastos de transporte, actividades de planeación escolar (actos extracurriculares), apoyo de fin de año, apoyo por normalidad mínima escolar (estímulo); así como la prima pro permanencia en el servicio mensual (con cinco o más años de servicio ininterrumpidos) y la prima adicional por permanencia en el servicio mensual (con treinta años o más años de servicios ininterrumpidos), destinados a los Directores Escolares de Preescolar y Primaria.

Por lo anterior, es dable considerar que la pretensión del Recurrente respecto al sueldo y prestaciones de la Directora del Jardín de Niños Anexo a la Normal de Atlacomulco queda colmado con los documentos antes referidos, pues de ellos se desprende el sueldo base y las prestaciones percibidas en el presente ejercicio fiscal por la servidora pública aludida en la solicitud de información.

Asimismo, no pasa desapercibido para este Órgano Garante que el Recurrente manifestó en su recurso de revisión como acto impugnado que se le debió haber entregado los recibos de nómina de dicha servidora pública, pues es un derecho del solicitante acceder a ese documento dado que es erogado con recursos públicos.

Sin embargo, no se soslaya el hecho de que el Recurrente no solicitó ese documento en su solicitud de información, sino que literalmente requirió lo siguiente: “… deseo saber nombre completo , sueldo base y prestaciones accesorias de la servidora que funge como directora del jardin de niños anexo a la normal de Atlacomulco…” (sic). A lo anterior, el Sujeto Obligado le dio una expresión documental, tal y como se estableció en el Criterio 16/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, que a la letra estipula lo siguiente:

Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental

Considerando que la información relativa al sueldo base y prestaciones accesorias constan en el Tabulador de Sueldos para Personal Docente aprobado en el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México para el Ejercicio Fiscal 2020, que se complementó con el Nombramiento de la servidora pública referida.

Asimismo, se debe destacar que la solicitud del recibo de nómina de la servidora pública en cuestión se realizó posteriormente a la solicitud de información, lo que constituye una ampliación a la solicitud de información primigenia, es decir, se está solicitando información adicional o plus petitio; esto es, que se adhiere información que no había sido solicitada; por tanto, dichas manifestaciones, al haber sido referidas a manera de razones o motivos de inconformidad, devienen infundadas, debido a que al ser argumentos que no se plantearon ante el Sujeto Obligado al momento de realizar su solicitud de información, resulta injustificado examinar tales argumentos pues éstas no fueron del conocimiento del Sujeto Obligado, por lo que, no tuvo la oportunidad legal de analizarlas ni de pronunciarse sobre ellas. 

Sirve de apoyo por analogía la siguiente tesis jurisprudencial número VI. 2º. A. J/7, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su gaceta, bajo el número de registro 178,788:

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN EL AMPARO DIRECTO. INOPERANCIA DE LOS QUE INTRODUCEN CUESTIONAMIENTOS NOVEDOSOS QUE NO FUERON PLANTEADOS EN EL JUICIO NATURAL. Si en los conceptos de violación se formulan argumentos que no se plantearon ante la Sala Fiscal que dictó la sentencia que constituye el acto reclamado, los mismos son inoperantes, toda vez que resultaría injustificado examinar la constitucionalidad de la sentencia combatida a la luz de razonamientos que no conoció la autoridad responsable, pues como tales manifestaciones no formaron parte de la litis natural, la Sala no tuvo la oportunidad legal de analizarlas ni de pronunciarse sobre ellas.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 338/2001. Hilados de Lana, S.A. de C.V. 31 de octubre de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: Amanda R. García González. Secretaria: Fernanda María Adela Talavera Díaz.
Amparo directo 20/2002. Afianzadora Insurgentes, S.A. de C.V. 14 de febrero de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: Omar Losson Ovando. Secretaria: Elsa María López Luna.
Amparo directo 271/2002. Fianzas México Bital, S.A., Grupo Financiero Bital. 7 de noviembre de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: Antonio Meza Alarcón. Secretario: Roberto Genchi Recinos.
Amparo directo 181/2003. Constructora y Arrendadora Paquime, S.A. de C.V. 5 de junio de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: Omar Losson Ovando. Secretaria: Elsa María López Luna.
Amparo directo 137/2003. Oficentro Zanella, S.A. de C.V. 12 de junio de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: Omar Losson Ovando. Secretaria: Elsa María López Luna.
Véase: Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, Tomo III, Materia Administrativa, página 267, tesis 250, de rubro: "CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN EL AMPARO DIRECTO. INEFICACIA DE LOS ARGUMENTOS NO PROPUESTOS A LA SALA FISCAL RESPONSABLE.

Por lo argumentado anteriormente, este Instituto considera que los motivos de inconformidad planteados por el Recurrente devienen infundados, por lo que es procedente confirmar la respuesta del Sujeto Obligado.

Por otra parte, si bien cierto que el Recurrente no requirió la entrega de recibos de nómina de la servidora pública desde el ingreso de su solicitud de información, se dejan a salvo los derechos del particular para realizar una nueva solicitud de información para solicitar los documentos que considere adecuados.

Por último, debe señalarse que, si bien es cierto que el Sujeto Obligado realizó los pronunciamientos suficientes e hizo entrega de los documentos con los que se colma la pretensión del Recurrente, también es cierto que se debió proteger el dato personal de un particular en los documentos remitidos en respuesta, puesto que dicho particular no es un servidor público, por lo que era necesario proteger los datos personales del mismo; aunque lo anterior no es óbice para considerar que la solicitud del Recurrente fue colmada por el Sujeto Obligado.

No obstante, no pasa inadvertido para esta Ponencia Resolutora el hecho de que el Sujeto Obligado, al momento de dar respuesta a la solicitud de información, dejó visible el nombre del Tesorero de la Asociación de Padres de familia, el cual debió ser protegido por constituir un dato personal de un particular ajeno al servicio público, lo que, en estricto sentido, podría ser considerado como infracción a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; sin embargo, si bien es cierto que la imposición de medidas de apremio al Sujeto Obligado no es materia del presente medio de impugnación, también lo es que, de conformidad con lo establecido en el artículo 36 fracción X de la Ley de la materia, se ordena dar vista al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, de conformidad con el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de que determine lo conducente.

Así, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye el Recurrente; por ello, con fundamento en el artículo 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA la respuesta a la solicitud de información pública 00042/SE/IP/2020 que ha sido materia del presente fallo, por lo que este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de información 00042/SE/IP/2020 por resultar infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos del Considerando QUINTO de esta resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente resolución vía SAIMEX al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente resolución, así como el Informe Justificado remitido por el Sujeto Obligado.

CUARTO. HÁGASE del conocimiento del Recurrente que, en caso de que considere que la resolución emitida le cause algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

QUINTO. Gírese oficio al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, de conformidad con el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios a fin de que determine lo conducente, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ CON VOTO PARTICULAR, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA DÉCIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOCE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	




Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)
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Javier Martínez Cruz
Comisionado
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Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
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Esta hoja corresponde a la resolución de fecha doce de agosto de dos mil veinte, emitida en el recurso de revisión 00935/INFOEM/IP/RR/2020.
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